
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia:110014003057 2019 00243 00

Previo a resolver  lo  que corresponda en este asunto a efectos de
evitar ulteriores nulidades y como de la consulta verificada en ADRES se
señala que la señora Jacqueline Quin Sánchez (C.C. N. 39784589) falleció,
por secretaria líbrese oficio a La Registraduría Nacional del Estado Civil
para que, en el término de diez días, se sirva remitir copia del registro
civil de defunción de la citada señora. 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado Cincuenta y Cuatro
Civil Municipal, por secretaria acúsese recibo de la citada comunicación e
infórmese al remitente que por auto de esta fecha se esta solicitado copia
del  registro  civil  de  defunción  de  la  insolvente  para  tomar  las
determinaciones  a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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